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EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
P.D. Orden 6/7/2020, BOCM 16/7/2020 
EL VICECONSEJERO DE HACIENDA 

 
 
 
 
 

 

Orden de corrección de error material en la Orden de la Consejería de Hcienda y Función Pública, de 17 
de septiembre de 2020, por la que se acuerda el inicio y se ordena la tramitación del expediente de 
contratación de servicios denominado: “SUMINISTRO DE VEHÍCULOS DE DESGUACE, RETIRADA DE LOS 
MISMOS Y ALQUILER DE INSTALACIONES PARA EL CURSO DE INTERVENCIÓN EN ACCIDENTES DE 
TRÁFICO PERTENECIENTE AL CURSO DE ACCESO AL CUERPO DE BOMBEROS A LA CATEGORÍA DE 
BOMBERO ESPECIALISTA”, expediente A/SUM-026355/2020. 
 
 
 

 
 
 

          De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo  Común de las Administraciones Públicas , advertido error material en la 
Orden de la Consejería de Hacienda y Función Pública, de 17 de septiembre de 2020, por la que se 
acuerda el inicio y se ordena la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: 
“SUMINISTRO DE VEHÍCULOS DE DESGUACE, RETIRADA DE LOS MISMOS Y ALQUILER DE INSTALACIONES 
PARA EL CURSO DE INTERVENCIÓN EN ACCIDENTES DE TRÁFICO PERTENECIENTE AL CURSO DE ACCESO 
AL CUERPO DE BOMBEROS A LA CATEGORÍA DE BOMBERO ESPECIALISTA”, expediente A/SUM-
026355/2020, procede su corrección en el siguiente sentido: 
 

        En el primer párrafo del Dispongo, donde dice : “….cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
110.715, 30 euros, debe decir: “cuyo presupuesto base de licitación asciende a 110.715, 00 euros”. 
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